
    

PRIMERA COPIA DE ESCRITURA. 

En la ciudad de Cañar, cabecera del Canton 

en la provincia del mismo nombre a veinte y 

uno de abril del año dos mil seis, ante mi 

Doctor Humberto Molina Gárate, Notario 

Público Tercero del Cantón Cañar, 

comparecen por una parte en calidad de 

cedentez, los señores: SIXTO GERMAN 

CHICAIZA MORA Y JUANA ROCIO LATA ESPINOZA; 

y por otra parte en calidad de cesionarios 

los señores: JULIO CABRERA CALLE Y JANETH 156
 

MARGARITA CASTILLO CASTILLO, Se adjunta 

como documento habilitante el acta de la 

Junta Genetal Extraordinaria de socios de 

la Compañia. Los señores comparecientes 

declaran ser ecuatorianos, casados, mayores 

de edad, capaces para contratar ante la 

Ley, domiciliados en el Cantón EL Tambo, 

Provincia del Cañar y de tránsito por esta 

ciudad; a quienes de conocerles doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

identidad. instruidos del objeto y 

resultados legales de la presente escritura 

de CESIÓN De PARTICIPACIONES a la que 

proceden libre y voluntariamente para que 

sea elevada | a. escritura pública me 

presentan la minuta que copiada 

  

Cesión 00Í 

not”



  

textualmenté es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARICG.- En €<el Registro de escrituras 

públicas a 3u cargo, dignese incorporar una 

de CESION DE PARTICIPACIONES de acuerdo A 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECTENTES. - Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una 

parte como cedentes, log señores cónyuges 

SIXTO GERMAN CHICAIZA MORA Y JUANA ROCIO 

LATA ESPINOZA; y, por otra parte en calidad 

de cesionariosz los cónyuges señores: JULIO 

CABRERA CALLE Y JANETH MARGARITA CASTILLO 

CASTILLO, casadoz3. se adjunta como 

documento habilitante acta de la junta 

general Extraordinaria de socios de la 

Compañia. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para 

contratar ante la Ley, domiciliados dentro 

de la jurisdicción del Cantón El Tambo, 

péovincia del Cañar. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno: La Compañia de Taxis 

TRANSUNIDOS COMPAÑIA LIMITADA se constituyó 

mediante escrigura pública celebrada el 

veinte y cinco de Febrero del año dos mil 

dos, ante el Notario Tercero del Cantón 

Cañar, Doctor Humberto Molina Gárate, e 

inscrita en el Registro Mercantil y de 

Propiedad bajo el número uno en fecha 
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veinte y dos de Abril del dos mil dog. 

Conjuntamente con la Resolución Aprobatoria 

de la Intendencia de Compañias de Cuenca. 

Dos: La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia celebrada con el 

carácter de Universal el dia ocho de abril 

del dos mil seis, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autorizó al socio, 

SIZTO GERMAN  CHICAIZA MORA, para que 

transfiera CINCUENTA Y OCHO PARTICIPACIONES 

que las posee en esta compañia a favor de 

los señores cónyuges JULIO CABRERA CALLE Y 

JANETH MARGARITA CASTILLO CASTILLO. 

TERCERA. - TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes: SIXTO GERMAN 

CHICAIZA MORA Y JUANA ROCIO LATA ESPINOZA, 

ceden en venta real y efectiva CINCUENTA Y 

OCHO PARTICIPACIONES, que poseen en la 

Compañía de Taxis TRANSUNIDOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, a favor de los señores cónyuges 

JULIO CABRERA CALLE Y JANETH MARGARITA 

CASTILLO CASTILLO, con todos los derechos 

inherentes a las mismas. CUARTA: 

ACEPTACIÓN: Los señores SIZ2TO - GERMAN 

CHICAIZA MORA Y JUANA ROCIO LATA ESPINOZA, 

ceden en venta CINCUENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES que poseen en la Compañia
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de Taxis TRANSUNIDOS COMPAÑÍA LIMITADA, y, 

asi mi3mo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme 

lo estipulado en este contrato. QUINTA: 

PRECIO.- El precio pactado por las partes 

contratantes por las cincuenta y ocho 

participaciones de la Compañía de Taxi3 

TRANSUNIDOS COMPAÑÍA LIMITADA es de Cien 

Dólares de los . Estados Unidos de 

Norteamérica, de contado que los cedentez 

declaran recibirlos en efectivo y en moneda. 

de curso legal a su entera satisfacción, 

sin tener que realizar reclamo alguno por 

este concepto en lo posterior. SEXTA: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES, - Para efectos de 

este contrato de cesión de participaciones, 

loz cesionarios adquieren derechos Y 

contraen Obligaciones instituidas dentro 

del estatuto social de la Compañia: como en 

la Ley de Compañia y demás regulaciones 

que emita la Superintendencia de Compañias, 

cuyas normas declara conocerlas Y 

respetarlas. SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN. - Los cesionarics quedan 

autorizados para inscribir en el libro de 

participaciones y facultados para obtener 

que la presente escritura de cesión s3e 

siente razón al margen de la inscripción en 

 



  

    
el Registro Mercantil referente a la 

constitución; asi como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. 

OCTAYA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- se 

acompaña acta de la Junta General 

Extraordinaria: de la Compañia, en el que 

consta que con el consentimiento unánime 

del capital social de la Compañia 

autorizando al socio S5ISTO GERMAN CHICAIZA 

MORA, transfiera cincuenta Y ocho 

participaciones que posee en la compañía, a 

favor de los cesionarios, JULIO CABRERA 

CALLE, en este contrato. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato. Muy Atentamente.- 

Firma.- Henry Guanuche  B. Doctor Henry 

Guanuche Bernal. Abogado.- Matrícula. - Mil 

setecientos once.- Colegio de Abogados del 

Azuay. Hasta aqui la minuta, que los señores 

comparecientes la reconocen como suya, la 

aprueban, aceptan y se ratifican en su 

«contenido, la misma que la dejan elevada a 

escritura pública e  incorporándola al 

Registro de Mayor Cuantía, que se encuentra 

a mi cargo, para que surtan los efectos de 

Ley.- Me presentan cédulas y certificados 

de votación.- Leida que les fue la presente



  

“escritura pública de cesión de 

participaciones en su integridad a los 

señores comparecientes, por mi el Notario. 

  

Todos log señores otorgantes se ratifican 

en su integro contenido y firman en unidad 

de acto y conmigo el Notario de todo lo que 

doy fe. 
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TERGERO - El señor socio Sixto German Chicaza Mora, expone a la 
Junta (General su volmtad de transferir las cincuenta y ocho 
participaciones que posee a su nombre en la” compañía y “que 

representan el cielL por ciento de sus varticipacionea, particular que 
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yu wAL CUAmads RAMA WA MA AI socios para que hagan uso de su”. 
Derecho Preferente que señala la e Compañias vigente, y al no. 

haher' ninguno socio interesado en hacer uso de este derecho * 

preferente, se faculta ai socio. SIXTO “erman Chicaiza Mora, para que 

A
 

doy Fado 

Calle, obteniéndose de esta manera el consentimiento unánime del 

capital social de la compañía que determina la Ley de Compañias en 
vigencia, - -«Aaceptándose al señor Julio Cabrera Calle como nuevo socio 

de la compañia con la única condición de que no podrá enajenar sus 

participaciones como socio de ta compañia por un tapso de dos años a 
coniarse a parir de la presente fecha, imitación que 3e impone con el 

 afáll,, de evitar que se, genere, el hegociado con la transferencia de 

participaciones. * - 

- El señor Presidente expone que esta pendiente cancelar la suma de 

: ciento. sesenta y cuatro dólares por concepto de derecho de ocupación 

, de la vía Por el parqueadero de la compañía que concede a favor de la 

compañía ell Municipio de El Tanibo. lo cual es aprobado por todos los 

socios. disponiendo que a la brevedad posible se cancele dicha suma y 

de ena manera evitar problemas posteriores. o 
A Aa 

diendo las 12h00 horas se da por legalmente terminada la Junta 

Genera), “rirmando para constancia de aquello todos quienes actuaron 
en 1 la presente junta reneral extraordinaria. 

     
sr Sixto Chica17a Mora Sr. José Cororfél Santander 
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Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta primera copia 

que la sello y firmo el mismo día de s 
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Superintendencia de Compañías 
DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No.343-DJ-06 

Cuenca, 16 de mayo de 2006 
T. No. 1958 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de cesión de participaciones de los socios de la compañía 

“COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA. LTDA.”, otorgada ante el Señor Notario Tercero 
del cantón Cañar, el día 21 de abril de 2006, mediante la cual se realiza las siguiente transferencia: 

SIXTO GERMAN CHICAIZA MORA y su cónyuge transfiere CINCUENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES del valor de un dólar cada una a favor del señor JULIO CABRERA CALLE, 
Esta escritura cumple con las exigencias legales por lo que el Departamento de Registro de 
Sociedades deberá registrarlas, 

  

     
     

Atentamente, 

> M0 aú 

PECIALISTA JURIDICO 2


